
NO TUVIERON PIEDAD

José Luís Calvo Casal A Piedad

Introducción

Esta es la historia de un hecho
que tuvo impacto en Canarias.
Niña entre fuerzas contrarias
fue tratada sin derecho.
Pues por un criterio estrecho
la arrancaron un mal día
de aquello que más quería;
y en mala hora internaron;
sus afectos amputaron,
y a su familia perdía.

Lector, vea lo que sucede,
si desde las estructuras,
de espaldas a las criaturas,
con distancia se procede.
El poder, con eso, cede
a una acción materialista
y yendo por esa pista,
se olvida de la persona
(los derechos a la lona)
Lo humano pierde de vista.

No es justo lo que pasó.
Se trata de un ser humano.
¡Justicia no se hace en vano!
¡Cuánta vergüenza nos dio!
Y puesto que sucedió
lo tenemos que contar
y lo cuenta este juglar
porque conste y no se olvide;
y que lo escuchen les pide,
que no les va a defraudar

En La Orotava (Santa Cruz de Tenerife (10 
de Mayo de 2007) se la llevaron en contra 
de su voluntad y le impusieron la 
separación absoluta de su familia y de su 
paisaje para provocarle la muerte afectiva 
por amputación de sus vínculos.

No tuvo derechos, sólo fue un objeto de 
litigio. La retiraron de su familia 
acogedora sin escucharla y en contra de 
sus intereses.
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I
Cinco para seis tenía
la criatura inocente,
cuando un Juzgado imponía
arrebatar su alegría
llevándola de su gente.

Un juzgado, una jueza,
una ley que equivocó,
pues contra naturaleza,
dicho con toda franqueza,
a una niña condenó.

Al judicial no importaba
romper aquella unidad;
lo impuso y eso bastaba,
sin mirar lo que arrasaba
demostrando su impiedad.

Y así Piedad le pusieron,
desde entonces, ciudadanos.
Para ella piedad pidieron,
unidas todas las manos,
pero piedad no obtuvieron.

Sin suerte, al haber nacido,
ya que sin su año de vida
ya fue un pajarillo herido
y un pajarillo sin nido
en dos centros de acogida.

Su madre sufrió una infancia
falta de afectividad
y por esa circunstancia
no carece de importancia
que la sufriera Piedad.

Juzgado nº 5 (Familia) Las Palmas de 
Gran Canaria. 

El juzgado se negó a reconocer y valorar 
la fuerte vinculación familiar.

Piedad, nombre ficticio (lo que no tuvieron 
con ella)

Tras nacer recorrió albergues con su 
madre, vivió en la calle y luego en centros 
de menores.
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No podía esa mujer
llevar adelante el cargo,
ni, por lo mismo, tener
la niña sin atender
y el Fiscal pasar de largo.

Un incidente surgió;
la Fiscalía intervino;
la menor desamparó
y a la madre se emplazó
a cambiar su camino.

En los centros de menores
la niña estuvo tres años,
sufriendo los sinsabores,
los abandonos, engaños…
Igual que un jarrón sin flores.

Y es que la madre y la abuela
la dejaron sin consuelo,
pues cuando el pájaro vuela
la cría no se consuela
y sufre el lógico duelo

Hubo que buscar salida
a aquel ser tan vulnerable.
Alguien que le diera vida;
una mamá convencida
en un hogar aceptable.

Así el cabildo insular
de la isla Gran Canaria,
familia le fue a buscar.
La encontró, le dio un hogar
y una vida extraordinaria.

Vida irregular, problemas psicológicos.

Pernoctó a la intemperie ante las puertas 
del Ayuntamiento con la niña de siete 
meses. Exigía una vivienda. Fiscalía dictó 
la retirada de la niña por su estado de 
abandono.

La madre no cambiaba y la abuela no 
aceptaba a Piedad por problemas con la 
madre. La niña seguía abandonada.

En La Orotava (Santa Cruz  De Tenerife) 
Marzo 2005. 
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Del padre Teide a los pies
la Villa de La Orotava,
día a día, mes a mes,
con mucho amor, sin estrés
¡Cómo Piedad mejoraba!

Mami, Papi, una hermanita,
abuela, primos y titos,
gatos, perros, la lorita,
su casa, aquella placita…
y con tantos pajaritos.

Enseguida se fue abriendo;
a todo el mundo explicando;
a cada cual sonriendo;
con interés aprendiendo;
con interés preguntando.

Su piel que tenía eczema
y su salud renqueante,
en su casa fue otro tema,
pues de toda aquella quema
logró salir adelante.

¡La pobre! aún preguntaba
por los niños que quedaron
y a su mami le contaba
como este y aquel lloraba
porque los abandonaron.

Igual que lloraba ella
(Piedad bien que lo sabía)
sin sol, sin luna, ni estrella,
sin agua ya en la botella,
de un amor que no tenía.

Descubrió la vida y amó la vida.

Llegó con secuelas físicas y psicológicas.

Recordaba su etapa en los centros de 
Menores.
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Y su mamita de ahora
la animaba a recordarlo,
y Piedad observadora
recordaba en buena hora
su tiempo para guardarlo.

Lo guardaba de verdad
En una caja al efecto:
Los recuerdos de Piedad,
que su mami Soledad
tiene en estado perfecto.

Supo que cuando se quiere,
se da y también se recibe
y que puede herir y hiere
quien cariño recibiere
y luego ese amor no avive.

Creciendo en su fortaleza
de vínculos y de afectos,
iba Piedad en cabeza
gozando de la nobleza
de unos valores perfectos.

Aquel era un preadoptivo
dirigido a una adopción.
Trámite  definitivo,
como indicó el respectivo
responsable de esa opción.

Y cuando luego más tarde
llegan noticias confusas
y el asunto está que arde,
quien de aquello hiciera alarde,
saca razones difusas.

Su mamá, Soledad, la ayudaba a integrar 
sus recuerdos en su presente felicidad.

Los guardaba en una cajita que Soledad 
sigue conservando (fotos…)

Se convirtió en una niña amable, 
generosa.

Fue entregada en acogimiento Preadoptivo 
(Marzo 2005) previo paso a una adopción, 
a culminar aproximadamente en un año. 

Dijeron a Soledad que la madre biológica 
reclamaba en el juzgado. No le aclararon 
nada, a la vez que le aseguraron que 
estuviese tranquila, que todo iría bien. 
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Una sombra en La Orotava
se cierne ¡Pobre Piedad!
La inocente, que gozaba
de una familia que amaba,
peligra su libertad.

Y aquí lo decepcionante:
A Gran Canaria hay que ir,
con la madre allí delante
porque un Juzgado al instante
lo acaba de decidir.

Cuando vuelve la menor
¡Con cuánta pena venía!
Su carita sin color;
sin ánimo y sin calor
¿Quién te ha herido vida mía?

¿Quién te ha vuelto a maltratar
que tu mirada está triste?
¿Por qué te habrán de humillar?
¿Quién te pudo castigar?
Dime ¿Qué culpa tuviste?

La Jueza ha decidido
que Piedad ha de volver
con quien la hubiera parido,
quien la tuvo en el olvido
y no la quiso atender.

¡Qué importa a la justiciable
el tiempo que aquí ha pasado!
¡Qué importa que Piedad hable
con una ley favorable
si ni se le ha preguntado!

El juzgado de familia ordenó que la 
llevaran a Las Palmas. La Jueza quería 
que se encontrase con su madre biológica.

El encuentro fue perjudicial. Sufrió un 
síndrome de separación y necesitó 
tratamiento psicológico.

La madre biológica había pedido un 
régimen visitas que la Jueza derivó 
devolución inmediata de la niña.

Piedad no contó para nada. La Jueza 
nunca quiso verla ni preguntarle.
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Los niños tienen derechos
que leyes les garantizan.
Con semejantes pertrechos,
anden con tino esos trechos
quienes nos escandalizan.

Oblíguese el judicial,
desde la propia raíz,
a responder por igual,
en el ámbito legal,
en Canarias o en Madrid.

Por un principio empecemos:
El interés prevalente,
pues adultos no tendremos
privilegios, ni estaremos
en situación  preferente.

Será el interés del niño
quien prevalezca en las leyes.
No se permita otro aliño,
desde La Gomera al Miño,
ni a políticos ni a reyes.

Y ¿El derecho a ser oídos?
Que niños y niñas son
sujetos reconocidos,
y en personas convertidos
por la propia Convención

Lo cierto es que aquí en España,
derechos como es el caso,
huelen a pura patraña,
si un juez se las apaña
en juzgar cambiando el  paso.

Nuestras leyes garantizan los derechos del 
Niño. Produce escándalo la exclusión de 
Piedad.

Resulta escandaloso las diferentes varas 
de medir según sea este o aquel juzgado, 
o esta o aquella Audiencia, sin excluir al 
Ministerio Fiscal. 

El “interés superior del niño” es el 
principio rector de la Convención y supone 
la plena satisfacción de los derechos. 
Ningún otro interés de parte le puede ser 
superior.

 Uno de esos derechos, el de ser oído el 
derecho a su opinión) es clave para 
entender el maltrato institucional a 
Piedad.
 

Hay jueces y magistrados que desprecian 
a los niños. Los consideran menores 
incapacitados.
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¿Por qué a Piedad no escuchó,
ni su interés tuvo en cuenta,
tanto como se luchó?
¿Por qué a familia achuchó
hasta límites de afrenta?

La Jueza en su lucimiento
despreció opinión y calle,
si hasta el propio Ayuntamiento
suscribió un pronunciamiento
que se escuchó en todo el valle.

La ciudadana Piedad
quedó rebajada a cosa;
privada de humanidad;
víctima de una maldad
que cayó como una losa

Como fatal consecuencia,
la titular del Juzgado,
dictó, con poca prudencia,
una y otra providencia,
en un trámite alocado.

Y a la Audiencia Provincial
la familia recurriendo,
por si algo providencial
frenara lo demencial
que aquí estaba sucediendo.

Expertos, profesionales,
emitían sus informes,
apuntando aquellos males,
serios y fundamentales,
de consecuencias enormes.

La Jueza se cerró en banda, no quiso 
asomarse a la realidad de la niña.

El Ayuntamiento de La Orotava, en un 
pleno, apoyó a Piedad. 

Piedad sólo fue un objeto. La  Jueza llevó 
a cabo una frenética carrera de 
providencias.  

Desde Agosto de 2006 no cesaron de 
llegar providencias para entrega inmediata 
de Piedad, para multas…

Soledad recurrió a la Audiencia Provincial, 
abrumada por las providencias del 
juzgado.

Técnicos del Gobierno Canario elaboraron 
informes contrarios a la separación de 
Piedad. Igual de contrarios que otros 
informes: psicológicos, médicos...
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Sobre síndromes  coinciden
(si se consuma el desmadre)
Y frente al juzgado inciden
que no es de recibo, y piden,
que se quede con su madre.

Con su mami quiere estar,
donde se siente con vida;
en su paisaje, en su hogar,
bajo el Teide, frente al mar…
En su Orotava querida.

Y entre tantas emociones
surgen gestos solidarios,
desde las asociaciones,
hasta las intervenciones
de particulares varios.

Así con mucha templanza,
por los pueblitos pateando,
Antonio, el de la Matanza,
pide firmas de esperanza
y todos le van firmando.

Firmas que Soledad tiene
con ella como un orgullo,
del cariño que le viene
de un pueblo que la sostiene
como algo que fuera suyo.

Y los medios insulares
a favor fueron saliendo.
En todos los titulares
solidaridad a mares,
a la niña protegiendo.

Asociaciones como DAGA (adopción, la 
primera que apoyó a Piedad), otras 
entidades (Prodeni) particulares…

Personaje entrañable, recorrió todos los 
pueblos del norte de la isla. Recogió miles 
de firmas a favor de Piedad.
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La gente se concentraba;
había velas y duelo;
en cualquier lugar se hablaba;
nadie motivo encontraba;
muchos clamaban al cielo.

Y a pesar de que allí había
miedo, como era evidente,
a Piedad se protegía
y en la casa la alegría
no dejó de estar presente.

Dos mil seis se iba acabando;
con la Navidad un gozo.
Un año nuevo fue entrando
y la familia soñando
que iban a salir del pozo.

Pero llegó incertidumbre
presagiando más dolores,
y para más pesadumbre
del calor de aquella lumbre
huyeron los de “Menores”.

Cuando el Juzgado apretó
y apoyo más se pedía,
“Menores” se descartó,
de Soledad se apartó
y a Soledad … vendía.

Fueron unas navidades muy especiales. A 
pesar de todo se tenía esperanza en el 
futuro.

El Gobierno Canario (“Menores”) empezó a 
flaquear su apoyo por la presión judicial.

“Menores” se fue deslizando hasta dar la 
espalda a Soledad.
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II
Entonces, marzo avanzaba
y la Audiencia Provincial,
con una prisa inusual,
en providencia dictaba
que a Piedad se la internaba
en un centro de acogida,
buscando con la medida
neutralidad con las madres
y cambiar los encuadres,
con la menor bien cogida.

Tal modo de resolver
más indignación produjo,
pues lo que la Audiencia adujo
nadie lo logró entender.
¿Pero quién iba a creer
que esperando una sentencia,
necesitara la Audiencia
hacer a la niña esto?
Se pensó que, por supuesto,
no era más que una apariencia

¡Qué descarada ficción
(¿será cosa del oficio?)
decir que en su beneficio
se tomaba decisión!
Esa no era la razón,
si no que los magistrados
se vieron condicionados
por una razón muy lógica:
dar la niña a “la biológica”
con hechos ya consumados.

Denuncias, escritos, quejas…
“los medios” reproducían
y las críticas subían
desde el suelo hasta las tejas.
Tales fueron las collejas

Auto de la A. P. de Las Palmas, de 14 de 
Marzo 2007, ordenando el ingreso de 
Piedad en un centro de menores mientras 
se estudiaba el recurso de Soledad.

Se dijo: “Para salvaguardar los sagrados 
derechos de la menor” (¿?)

Después de llevarse a Piedad, los 
Magistrados arremetieron en contra de 
sus críticos, amenazando en los medios de 
comunicación con querellas “por haberles 
faltado al respeto” (¿?) 
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que magistrados sufrieron,
que más adelante hicieron
alarde de poderío,
asustando al graderío
con el temor que infundieron.

Ya metidos en Abril,
Judas encarnó en “Menores”
y mudando a otros colores
iniciaba un vodevil
eliminando el alfil
que protegía a la dama,
para subirse a otra rama
traicionando a Soledad
y a nuestra pobre Piedad,
como la verdad proclama

En una resolución,
“Iscariote” reencarnado,
pasándose al otro lado,
clavó con saña el arpón.
Y sin mediar más razón
que abrirse a su señoría,
actuando con cobardía,
puso “cabeza” a sus pies:
Diciendo que en ese mes
La niña desprotegía.

¿Por qué tamaña bajeza
de quien la verdad sabía,
de quien hasta presumía
que iba contra la Jueza?
Para entender la vileza,
Lo único que aquí cabe,
es que este pícaro sabe,
mejor dicho, que pensaba
en que la suya rodaba
y desarboló la nave.

Un alto cargo de la Dirección General del 
Menor, defendió los derechos de Piedad, 
pero debido a la presión del juzgado y a la 
toma de partido de la Audiencia Provincial, 
viró en redondo y traicionó los intereses 
de la niña, acusando a Soledad en una 
resolución de 20 de Abril de 2007, de que 
sistemáticamente se negaba a entregarla. 
Y lo que fue aún peor: Que la niña podría 
estar en situación de riesgo.

El alto cargo pensó que “su cabeza” era la 
que iba rodar si seguía apoyando a la niña 
y optó por entregar la de Soledad.
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Por eso los magistrados
lo tuvieron a favor
con ese pase de honor
de efectos tan calculados.
Si antes fueron criticados,
ahora se van presumiendo
y hasta en voz alta diciendo
lo del riesgo de la niña,
(unidos en una piña)
unos y otros mintiendo.

Y en favor de la jueza,
simulando el arbitraje,
se fueron al abordaje
dando duro a la cabeza.
La sentencia, según reza,
ordenó a Piedad partir
y de una a otra madre ir,
pero en un centro encerrada;
y que fuera preparada
aún teniendo que sufrir.

Y si sufre, han convenido,
que fue como consecuencia
y por la mala influencia
de quienes la habrán tenido.
Semejante sinsentido
basura echa a la memoria
de esa bellísima historia
que poco duró a Piedad.
A una niña de su edad
la han tratado como a escoria.

Coincidió en el tiempo aquel
algo que afectó a Piedad,
relativo a enfermedad,
lo que llenó el anaquel,
de tanto sabor a hiel,
que imposible pareciera,
que esta familia pudiera

La resolución de 20 de Abril dio en 
bandeja a los magistrados un motivo que 
no tenían para retirar a Piedad: La 
supuesta situación de riesgo. También 
sirvió en bandeja “la cabeza” de Soledad 
para que más adelante fuera condenada.

Cuando la niña, más adelante, llora y se 
desespera porque quiere a su familia de 
La Orotava, los magistrados lo achacan a 
la mala influencia de Soledad y su marido 
y la fuerzan a seguir aislada.
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sacar aquello adelante.
Pero demostró un aguante
no al alcance de cualquiera.

Y es que Piedad, pobrecita,
tuvo algún brote epiléptico,
elevando a lo  patético
aquella presión maldita.
Y, entonces, se  extralimita,
el drama en que la encadenan,
dado que, si se la llevan,
el estrés que sufriría
su epilepsia agravaría
y las alarmas resuenan.

Neuróloga, ha comentado ,
que dicha patología,
en su tierna infancia habría
su territorio marcado;
y ahora se hubo mostrado
como tal en el momento,
en que llegó el crecimiento,
y que, este daño espasmódico,
tiene en lo farmacológico
que seguir un tratamiento.

Ahora bien, es importante
que tenga tranquilidad
y mucha felicidad
de manera muy constante.
Para salir adelante
la neuróloga eso pide,
y a  familia le incide
que sólo con la farmacia
no se frena esa desgracia
ni el mal pronóstico impide.
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“Iscariote” tuvo acceso
por Soledad a esa pieza.
Rápido informó a la Jueza,
quien se interesó por eso.
Con su proceder avieso
a Soledad engañaba,
jugando a que la apoyaba
y ante la Jueza hacía
que la información venía
de alguien que se la pasaba.

Y aquí no quedó el rebrote
de este pertinaz sujeto
pues para ser más completo
en no jugarse el bigote
aún incrementó su dote,
descubriéndose total
con este salto mortal:
Denunció ante un juzgado:
Soledad se había burlado
del órgano judicial.

No es ninguna tontería.
Primero, que “el Rasputín”,
mudando de calcetín,
al judicial complacía
(y méritos contraía)
Segundo, de un capotazo
puso a Soledad al lazo,
entregándoles la pieza;
y así entonces la jueza,
se pudo dar el gustazo.

De hecho, más adelante,
a consecuencia de aquello
fue condenada por ello,
por culpa de aquel tunante;
pues denunció el petulante
que Soledad la escondía
y también la sustraía,

El alto cargo de Menores sabía lo de la 
epilepsia, porque Soledad se lo 
comunicaba por teléfono y por fax, y él 
haciéndose que se había enterado no se 
sabe cómo, pasaba información a la jueza 
para marcarse tantos de buen 
colaborador, quedando Soledad como que 
lo estaba ocultando.

Finalmente, la denunció en un Juzgado 
por sustracción de la niña. 

Gracias a ese “amigo” traidor, fue 
condenada por un delito de desobediencia 
a ocho meses de prisión quedando en 
libertad condicional por carecer de 
antecedentes.
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con daño y con perjuicio
¡Ese “Judas” tiene oficio!
¡ “Iscariote” se lucía!

Pero tal comportamiento
lo tuvo quien ahí atrás
le decía sin dudar,
con todo convencimiento,
“si esto va mal, al momento,
a Piedad defenderé
y a prisión contigo iré”
Mas, cuando llegó ocasión,
cambió la decoración
¡Quien te ha visto y quien te ve!

Piedad, huele, nota, siente,
percibe, capta, lo intuye
y ella quiere huir y huye
para no verlo de frente.
Piedad se aferra a su gente
jugando a que no lo sabe
porque no quiere que acabe,
pero el tiempo está acabando;
tiene miedo, está temblando,
y a ciegas busca  una llave.

Y piensa que su mamita,
su papi y quienes la quieren,
que van a poder y pueden
dejarla con su hermanita.
Mientras, por dentro, tirita
porque en su inocencia advierte
que ya hay sentencia de muerte
y que está en el corredor
esperando al matador
que ejecutará la suerte.

Soledad refiere que le llegó a decir que no 
se preocupara, que la iba a apoyar hasta 
el final e, incluso, dispuesto a ir con ella a 
prisión. 
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En el entorno mediático
surgen noticias, historias
(algunas, contradictorias,
según de que lado fáctico)
En este ambiente dramático
Unos: familia  se niega
a efectuar esa entrega.
Otros: la van a entregar
pero esperan encontrar
a quien niña se delega.

Y en esto no pueden más.
Hay que explicarle qué pasa,
que se tiene que ir de casa
y dejar a sus papás.
Se le dice que ¡jamás!
dejarán de recordarla,
que nadie podrá olvidarla
y que encontrará el camino
para tener un destino
con otros para abrazarla.

Ya se esperaba algo así,
y aguantó el primer envite.
“Mi ánimo se derrite,
yo no sé lo que sentí”
Soledad recuerda, y, si,
Piedad se abrazó a Lucía
(la hermanita que quería)
(y se fue a jugar con ella)
volvió a sentir la botella
completamente vacía.

Con tristeza se acostó
y con tristeza soñaba
en que alguien la arrebataba,
que alguién la arrebató.
Su ánimo se alteró;
su madre escuchó un ruido:
La epilepsia había surgido.

Es cierto que Soledad luchó hasta el 
último aliento por Piedad, pero llegados al 
límite buscaba la fórmula de una entrega 
lo menos traumática posible queriéndola 
llevar ella misma al lugar que le señalaran 
en el cabildo de Gran Canaria. 
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De la clínica al momento:
“aumenten el tratamiento”
(un animalito herido)

En una clínica ingresa,
(recuerdo: ocho de Mayo)
a ver donde estaba el fallo,
para estudiar si progresa.
Neuróloga se interesa
explorar a su paciente,
y, en la clínica, pendiente,
su madre, que la acompaña
¿Canarias está en España?
Se verá al día siguiente

Prodeni, una asociación,
defiende al niño y la niña.
Con Piedad hizo una piña
y con total convicción
la defiende con pasión
Pues bien, el citado día
le pidió a la Fiscalía
que hiciera lo que pudiera
para que se suspendiera
la ejecución que pendía.

Pedía que se estudiara
situación y enfermedad,
para que, mientras, Piedad,
lo más tranquila quedara.
Fue una exposición muy clara,
con todo su fundamento
y apelando al sentimiento
y con un ánimo empírico
(basándose en lo jurídico)
remitió su documento.
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Fiscalía representa
la garantía legal
(algo así como un  aval)
cuando alguna acción atenta
contra un derecho, y, ostenta
un poder considerable
de hacer que sea favorable
una decisión tomada,
por si a persona afectada
le causa un daño indudable

Y resultaba algo extraño
Que, con ese presupuesto,
Fiscal no hubiera dispuesto
en el transcurso de un año
algo que evitara el daño
consiguiente a la ruptura
impuesta a esa criatura,
al cortarle de raíz,
todo su mundo feliz,
manteniendo la tortura.

La asociación, por igual,
ya se había dirigido
con el mismo cometido
a  Fiscalía General,
para que el alto Fiscal
por esta niña velara,
sus derechos amparara,
y en juzgado se opusiera
a que todo esto siguiera
y su desdicha cesara.

Pero ni abajo ni arriba,
ni antes, ni ahora, ni después,
se respetó su interés,
quedando Piedad cautiva.
Postura tan comprensiva
con lo que venía dado
contra ella en el juzgado,

Prodeni acudió a la Fiscalía Canaria en 
varias ocasiones y también al Fiscal 
General del Estado, que finalmente se 
plegó a los argumentos de la Fiscalía local 
en cuanto a que en el procedimiento no 
existían irregularidades ¡Qué mayor 
irregularidad que haber tratado a Piedad 
como a una cosa!
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una sola explicación:
Carecen de corazón.
No busquen por otro lado.

Una noche ambas se unieron
con más cariño si cabe,
viajando en la misma nave
y felices se durmieron.
Inocentes, no supieron
que era la noche postrera,
que vendrían desde fuera
con toda legalidad,
a separar a Piedad,
sin que nada lo impidiera.

III

Amanece en La Orotava.
Era un día de calor,
de mucha luz y esplendor
que el ánimo levantaba.
La niña se despertaba
y su mami la atendía,
luego un cuento le leía
y a poquitos un abrazo.
Bien cogidita a su brazo,
Piedad, cómo se reía.

Antes de la hora prevista,
recuerda mami y resalta,
la médica le dio el alta
y se quitó de su vista.
De pronto dio con la pista
de lo que estaba pasando:
Guardias civiles llegando.
Las pobres allí encerradas.
“Las dos quedan requisadas”
(entró un agente ordenando)
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Y al exterior policía
y más guardias apostados.
Los pasillos controlados
¡Cuanta precaución había!
(Piedad todo eso veía)
Dejaron la puerta abierta
y la ventana cubierta
afuera por un agente.
¡ Fue todo tan evidente!
Soledad estaba muerta.

“Por favor, la puerta cierre”
pide soledad .“No pasen”
Que menos que respetasen
la dignidad que las hiere.
Recuerda, cuando refiere
el impacto tan enorme
de agentes con uniforme.
¿Qué vigilan con sus balas?
¿Dos pajarillos sin alas?
¡Escríbanlo en el informe!

Aún así, tensión aguanta,
y de su móvil llamó.
Al de Prodeni informó
con un nudo en la garganta.
La noticia se agiganta.
Los medios cubren urgente.
Se entera toda la gente
que se llevan a Piedad;
que pierde su libertad,
la criatura inocente.

Y, mientras, allí, ellas solas.
Soledad, lágrimas sorbe;
no deja al miedo que estorbe,
pues de aquellas bravas olas,
saca un campo de amapolas.
Juega, ríe, lee un cuento…
Piedad se entrega al momento
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y en aquel mágico instante,
llega a sentirse importante
porque en mami ve un portento.

Y juegan, ríen, mas llora,
en su interior, Soledad.
Pero, para su Piedad,
¡la más grande animadora!
“Nadie podrá en esta hora
hacerte llorar mi amor”
“Sólo para mi el dolor”.
“Para ti quiero la risa,
la luz, el sol y la brisa…”
“Nunca pierdas tu frescor”

Le va acariciando el pelo,
diciéndole con dulzura
que la quiere, y asegura,
que siempre será su anhelo
- Su pedacito de cielo-
Llegado el punto le canta
y, con ello, miedo espanta.
Le falta fuerza y aún tiene
el valor que la sostiene,
el valor que la levanta.

Un último intento vano,
por fax a la Fiscalía.
Prodeni, la requería
a que le echara una mano.
Fue el recurso más cercano
que se pudo utilizar,
para conseguir parar,
por razón humanitaria,
una acción insolidaria
que se iba a consumar.

Se oye ruido, habla gente.
Abren puerta, entran varios:
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Guardia Civil, funcionarios.
Soledad les hace frente.
Sólo a dos allí consiente
y ya, sin más requisito,
se llevan al angelito,
a la infeliz entre medio.
Se ha terminado el asedio.
Se ha consumado el delito.

Sí ¡Un delito! aunque legal.
Pues ¿Qué es sino a los efectos
que le rompan los afectos
y que la traten tan mal?
Nos da exactamente igual
que viniera de la Audiencia,
puesto que en nuestra conciencia
la cosa estaba bien clara.
Quien quiera  que lo ordenara
fue cruel en su imprudencia.

En un coche la metieron.
En un coche la llevaron.
Los cámaras lo filmaron.
Los periodistas lo vieron
y en segundos la perdieron.
Desapareció Piedad
y allí quedó Soledad
(la pobre estaba llorando)
Sola se fue caminando
con su triste realidad.

Y aíslan a la pequeña;
le impiden todo contacto;
sufre, cruel, un fuerte impacto.
e inmenso dolor le adueña.
Noches de terror que sueña.
Todos le niegan consuelo
¡Cuánta pena, cuánto duelo!
Noches de agitada lucha.
Clama, llora y nadie escucha.
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¡Ni pudo clamar al cielo!

¿Habrá tortura mayor
que amputar de un solo tajo
su mundo de arriba abajo
e imponerle tal dolor?
¿Habrá una ofensa peor
que negar quien es su madre
y que ya no tiene padre,
ni hermana, ni fundamentos?
¿Habrá peores momentos?
¿Peor perro que le ladre?

¿Alguien podrá sostener
que lo que a Piedad se ha hecho,
un Estado de derecho,
lo tiene que mantener?
¿Alguien puede pretender
como normal ese trato?
¡No, jamás! eso es maltrato,
y, quien así dispusiere,
o bien, que lo consintiere,
no le cabría otro honor
que ser un maltratador,
por muy legal que lo hiciere.

Ciudadanas, ciudadanos,
gente de común sentido
(¡cuánto dolor contenido!)
Uniendo todos sus manos,
solidarios como hermanos,
en el Puerto de la Cruz
juntos buscando una luz,
un aire de libertad,
en recuerdo de Piedad
y también por su salud.

Fue una concentración, un acto público 
muy emotivo celebrado en la plaza del 
Ayuntamiento el 2 de Junio de 2007.
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IV
Sigue la inocente sola
en el centro de menores;
terrible pena la asola
y va engordando la bola
de todos sus sinsabores.

Entonces, desde la Audiencia,
deducen que Soledad
es una mala influencia
y firman con contundencia
aislar aún más a Piedad.

Prohíben todo contacto.
suspensión total imponen
(ya lo imponían de facto)
Dan legalidad al acto
y en resolución disponen.

Condenan a la menor
a más y más aislamiento
por demostrar su dolor,
manifestando el amor
que llevaba muy adentro.

Y a su familia condenan
porque la hubieron querido.
Ni se inmutan, si se apenan,
ni reflexionan, ni frenan.
Otro record han batido.

Soledad ¿Qué puede hacer?
Pues que su pequeña hermana,
al menos la pueda ver.
Lo solicita y a ver
por donde croa la rana.

Entonces, pidió visitas para la niña, de 9 
años, hermana adoptiva de Piedad. 
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Juez no sabe, no contesta.
A ella cierran toda opción.
Jamás obtuvo respuesta
¿Un respeto tanto cuesta?
¡Que duros de corazón!

Cero noticias de casa.
De su mami también cero.
De su mundo tabla rasa.
Duro, lento, el tiempo pasa…
Un maltrato verdadero.

Para darle otro destino
primero la sacrifican
cerrando atrás su camino.
Un duro trato le aplican.
Hacerle daño convino.

Y de niña estructurada,
bien educada y feliz,
de afectos abandonada,
con el alma fracturada,
la vuelven niña infeliz.

La hacen sentir el vacío
(desolación absoluta)
Cuando ya no tenga brío,
ni voluntad, ni albedrío,
le marcarán otra ruta.

Ya no hay más alternativa
¡O vas con quien te indicamos
o quedas aquí cautiva,
huérfana definitiva,
como nosotros mandamos!
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Es la pura realidad,
tal cual en verso se expresa.
Hunden a posta a Piedad,
la privan de libertad,
y ¡lista! para otra empresa.

Desde “Menores” se advierte:
“Si alguien habla va a la calle”
pues el caso se convierte
en un asunto muy fuerte.
No quieren que les estalle.

Gruesas “capas de hormigón”
para tapar en  “Menores”
cualquier leve filtración.
Nadie osaba hacer mención
en aquel jardín sin flores.

No obstante y, a su pesar,
el muro tuvo fisuras,
y pudimos escuchar
(porque alguno quiso hablar)
de algún roto en las costuras.

Y entre lo que nos llegaba
(en secreto aún hoy en día)
lo que más les contrariaba:
Que aquello bien no encajaba
y preocupación había.

En cierta ocasión supimos:
Visitas se suspendieron.
Fácilmente comprendimos,
como ya antes lo advertimos,
los problemas que surgieron.
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Justo todo lo contrario,
“Menores” vino a decir;
al filtrar en algún diario
que el plan sigue su ordinario
objetivo a conseguir.

Fuentes sin acreditar de “Menores” 
filtraron a dos medios escritos insulares 
que la niña estaba con su madre biológica 
(15 de Agosto 2007)

V
En dos mil ocho, en enero,
el juzgado pide informes
porque hay lagunas enormes.
Y un mes después, en febrero,
sin informes, del sombrero,
saca su resolución;
se cumple la ejecución
(la niña ya en nuevo hogar)
Esto es coser y cantar.
Se ha acabado la función.

Porque, claro, es evidente,
entre junio y el mes de octubre,
cero informes, nadie cubre
trámite correspondiente.
Y la jueza de repente
“pasa” de lo sucedido
y dice que ha recibido
(suena a excusa paradógica)
información telefónica
dándolo por concluido .

¿Es admisible, pregunto,
en un trámite oficial
que un órgano judicial
dé por cerrado un asunto
(como en este caso apunto)
por un simple parloteo
que ni figura ni veo?
¿No es para quejarse a gritos?
¡ Jueza renunciando a escritos!
¿No les parece muy feo?

Constatamos con asombro que una 
providencia del juzgado de Las Palmas, de 
finales de Enero 2008, ¡pedía! (de nuevo) 
al Gobierno Canario los informes sobre 
Piedad entre Junio y Octubre de 2007. 
“Menores” omitió esos informes de forma 
reiterada, y la Jueza resolvió sin haberlos 
recibido. 

En su resolución dice que se había 
enterado del estado de la niña por 
teléfono, quedando conforme con ello, 
dejando a un lado que había requerido y 
no recibido los informes sobre Piedad. 
Sorprende que se cierre un procedimiento 
basándose en una información telefónica.

Efectivamente, “Por un simple parloteo”. 
Es una prueba más de la actitud de la 
Jueza con los derechos de la niña: El más 
absoluto desprecio.
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Se puede decir más alto,
pero más claro ya no:
Quien resolución cerró,
con tal argucia y asalto
(a la verdad yo no falto)
ha actuado con ligereza;
por consiguiente, la jueza,
así se desacredita,
y aún más sospechas concita
(de los pies a la cabeza)

Un trato bien coherente
con todo el procedimiento,
pues desde que dio comienzo
eso es moneda corriente.
Piedad viene haciendo frente
a una distrofia legal,
al privarla el judicial
del derecho a ser persona;
una cuestión que se encona
hasta llegar al final.

V I
Careció de garantías.
De derechos careció,
y sigue sin garantías,
entonces y en estos días,
Piedad, que tanto sufrió.

No hay informes, o al juzgado
no se han querido enviar.
Las sospechas se han ganado.
Aquí hay gato encerrado.
¿Qué pretenden ocultar?

¿Quién llevará el seguimiento?
“Menores” se lo ha quedado

Con estos mimbres son de todo punto 
lógicas las dudas y sospechas sobre el 
procedimiento seguido, y la actuación 
poco limpia de “Menores”.

Otra sospecha: En la resolución se apunta 
que “Menores” ha decidido seguir 
haciéndole el seguimiento a Piedad, 
aunque haya concluido su misión, cuando 
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¿Por qué no el Ayuntamiento,
cumpliéndose  el reglamento?
Lo quieren bien controlado.

Privada de su paisaje.
Sin noticias de su entorno,
se le impuso un nuevo anclaje
y el producto del montaje:
Impedir cualquier retorno.

Perdida toda esperanza
como el infierno de Dante.
Le impusieron la mudanza
y en esa macabra danza
la llevaron por delante.

Lo más probable y posible
es que  la pobre Piedad,
más perdida e invisible,
sufra lo que es previsible:
Un síndrome  de orfandad.

Y que en su futuro tenga
bajones emocionales,
por más terapia que venga
(en el caso que la obtenga)
que no serán evitables.

EPILOGO

Siento, Piedad, y sentimos,
los daños que se te han hecho.
Por más que te defendimos,
defenderte no pudimos
ni en torcido ni en derecho.

esa labor corresponde a los Servicios 
Sociales municipales. 

Opinión general de los expertos.

Quedará marcada de por vida, por más 
parcheos psicológicos que le apliquen.
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Pero en juglar lo contamos,
en tu honor, y también cabe
que a otros niños defendamos,
que otra justicia pidamos,
que vire el rumbo esta nave.

Que impere la humanidad
en el judicial criterio.
Lo que te han hecho, Piedad,
fue una auténtica maldad,
algo muy grave y muy serio.

Allá, en La Orotava, tienen
tus cosas cual las dejaste.
Los afectos se mantienen
y en su corazón contienen
el cariño que entregaste.

Tu familia, amiga o amigo;
quienes te hubieran tratado,
todos estarán contigo.
Son tu consuelo, tu abrigo.
Ahí los tienes de tu lado.

Cuando un día, pobrecita,
corras el tupido velo,
te abrazará tu hermanita,
tus papis, abuela, tita…
y habrás alcanzado el cielo.

El juglar ha hecho esta historia
contándola en poesía,
porque quede en la memoria
que a alguien que estaba en la gloria
le han robado su alegría.

FIN

Soledad y su familia siguen ahí, 
manteniendo fuerte la llama de su amor, a 
lo que no renunciarán jamás y a lo que 
tienen perfecto derecho. 

Piedad: El día que recuperes tu “memoria 
histórica, descubrirás que te siguen 
queriendo y seguro que también los 
abrazarás y lloraréis juntos.
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